RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE NOVIEMBRE  DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0007214, Ent. N°5715/15)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado – A.S.S.E. – relacionadas con la Licitación Pública Internacional Nº 100/2013 para el Suministro de Equipos Médicos para el Hospital de Colonia y Equipamiento Pediátrico para diferentes Unidades Ejecutoras, por hasta un total de Euros 3:743.315, por 11 Lotes que se especifican;

RESULTANDO: 1) que el presente llamado se encuadra en el Préstamo otorgado de Quince Millones de Euros con destino al Sistema Sanitario Público Uruguayo otorgado por el Gobierno Italiano a través de la oficina para la Cooperación al Desarrollo del Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia, según el Memorándum de Entendimiento suscrito con el Uruguay el 21 de noviembre de 2003 y enmendado con Notas Modificativas Nº 1018 del 09/07/2004, Nº 431/04 del 20/08/2004, Nº 497 del 19/05/2006 y Nº 28/06 del 04/09/2006;
2) que  por Resolución del Gerente Administrativo de ASSE de fecha 08/10/13 se autoriza el llamado para la ejecución del saldo del crédito otorgado por el Gobierno Italiano al Sistema Sanitario Público Uruguayo de acuerdo a las bases y condiciones aprobadas por la Dirección de la Cooperación al Desarrollo del Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia ;
3) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado el 27/05/2014 se presentaron 5 oferentes: Agmin Italy S.R.L.  representada por Devindex S.A.;  Ro Technology S.RL. representada por Uruguay Ambulancias;  Simed International B.V. representada por Labimed S.A.; Tbs Group S.P.A. representada por Imtrex Uruguay S.R.L.,  y  GinevriI S.R.L. representada por Medifix S.R.L.;

4) que por Acta del Comité de Evaluación de ofertas de fecha 12/08/14 se deja constancia que : se declaran administrativamente conformes  las ofertas presentadas por las empresas: Agmin Italy S.R.L.,  Simed International  B.V.,  Tbs Group S.P.A. y  Ginevi S.R.L.; y se  declara la no conformidad administrativa de la oferta presentada por la empresa             Ro Technology  S.R.L. según lo establecido en la Cláusula 12.2 y 21.1 de las Instrucciones para los Licitadores.- Asimismo, se  fija como fecha de apertura de Sobres Técnicos el día 19 de agosto de 2014; 
5) que por Acta del Comité de Evaluación de fecha 19/08/14 se procede a la Apertura de las Ofertas Técnicas, dejándose constancia que, en esta oportunidad, se realiza una verificación genérica, correspondiendo una revisión en profundidad sobre la documentación presentada en una instancia posterior;
6) que la empresa Tbs Group  presenta nota de fecha  18/08/14   en la que, resumidamente manifiesta que la oferta de Simed en el momento de la apertura de ofertas, la misma fue presentada de modo discordante a lo requerido en el Pliego. Habiendo sido reordenada durante la apertura, contraviniendo lo dispuesto en el Artículo 11.2 del Pliego de Condiciones Particulares, considerándose una gran falta a los requisitos del Pliego; en clara violación de los principios de transparencia y de paridad de tratamiento de los oferentes dado que,   en caso contrario, no sería garantizada la certeza  del secreto de la oferta, la unicidad de la misma y la certeza de la proveniencia de la oferta.- En definitiva, solicita que la oferta de Simed  quede excluida;
7) que el  representante de Simed , con referencia al Punto 8, referente al Sobre B de Oferta Técnica, donde piden específicamente respaldo electrónico en CD,  la oferta de Tbs Group  no presenta CD, sino otro medio electrónico que no se ajusta a lo solicitado en el Pliego;

8) que por Acta del Comité de Evaluación de fecha 04/11/14 se declara la conformidad de las empresas: Lote 1: Tbs Group y Ginevri ;  Lote 2:  Tbs Group, Agmin Italy y Simed;  Lote 3:   Tbs Group y Simed
(No son conformes Ginevri y Agmin);  Lote 4:  Tbs Group, Agmin Italy y Simed;  Lote 5:  Tbs Group, Agmin Italy y Simed;  Lote 6: Tbs Group, Agmin Iyaly y Simed;  Lote 7: Agmin Italy (No son conformes Tbs y Simed.);  Lote 8: No es conforme la oferta de  Simed;  Lote 9:   Tbs Group y  Simed;  Lote 10: Tbs Group (No es conforme Simed);  y  Lote 11: Es conforme la oferta de Tbs Group; 
9) que por Acta de fecha 28/11/14, el Comité procede a la  Apertura de Ofertas Económicas de las ofertas técnicamente conformes;
10) que analizadas las ofertas y siguiendo los criterios establecidos en el Numeral 21.6 del Pliego, por Actas de fecha 07/04/15 y 14/05/15, el Comité de Evaluación, recomienda adjudicar por menor precio, en la siguiente forma: Lote 1: Tbs Group  por Euros 399.486,25; Lote   2: Simed International por Euros 172.754; Lote 3: Tbs Group por                 Euros 274.952,40;  Lote 4: Tbs Group por Euros 255.759,75; Lote 5: Tbs Group por Euros  459.792,76; Lote 6: Tbs Group por Euros  321.899,94; Lote              7: Agmin Italy  por Euros  149.015; Lote 9: Tbs Group    por Euros  155.823,25;  Lote 10: Tbs Group por Euros  109.033,76 y  Lote 11: única oferta presentada es de Tbs Group;  
11) que se notifican las adjudicaciones aconsejadas por el Comité de Evaluación, otorgando un plazo de 5 días hábiles a los oferentes para tomar vista de las actuaciones. Y se les notifica de la presentación, dentro del plazo de 30 días, de la documentación exigida en los Artículos  22.1,  22.2 y 22.3;
12) que por nota de fecha 04/06/15 el Comité de Evaluación respondiendo al mail de Agmin Italy  de fecha 29/05/15, se les comunica que la empresa tiene la potestad de no quedar vinculados por su oferta, ya que la Administración no tiene la facultad dentro del proceso licitatorio de permitir modificar los precios cotizados. Es decir, se puede aceptar el retiro de su oferta pero no su modificación;
13)  que por nota de fecha 30/06/15,  Labimed S.A. deja constancia que  retira la oferta presentada por Simed Iintetnational ya que dicha empresa dio quiebra y no podrá cumplir con la adjudicación del Lote 2;
14) que por Nota dirigida a la Embajada Italiana, de fecha 30/06/15,  la Administración deja constancia que:
14.1.- De acuerdo al Artículo  22 de Instrucciones a los Licitantes, cumplido el plazo otorgado de 30 días para adjuntar la documentación exigida en los puntos  22.1,  22.2 y 22.3 de las referidas Instrucciones, la única empresa que cumplió fue Tbs Group; 

14.2.- Se resume la adjudicación de los Lotes, según recomendación del Comité de Evaluación, a saber: Lotes 1, 3, 4, 5, 6, 9 y 10: por menor precio, a Tbs Group;  Lote 2: por menor precio a Simed, pero dio quiebra, el que sigue en precio es Tbd Group; Lote 7: por menor precio a Agmin Italy, pero dicha empresa solicitó retirar la oferta, ya que solicitó incrementar los precios y el Pliego no lo permite;  y Lote 8: desierto, no calificó ningún oferente;
15) que por Acta del Comité de Evaluación de fecha 03/07/15, se readjudican los  Lotes 2, 7 y 11, a saber: Lote 2, a Tbs Group segunda en precio, por retiro de oferta de Simed;  Lote 7: a Tbs Group segunda en precio, por no aceptar la modificación de precios propuesta por Agmin Italy;  y  Lote 11: si bien la única oferta presentada fue la de Tbs Group, técnicamente conforme, representa desde el punto de vista económico un desembolso sustancioso para la puesta en funcionamiento del mismo, superando los valores previstos, por lo que se recomienda su no adjudicación;
16) que por Nota de pase de la Administración de fecha 28/09/15 , se deja constancia que:  en la presente se adjudican 9 de los 11 lotes, a la empresa Tbs Group S.P.A., por un monto total de                   Euros  2:272.290,34 en la forma que a continuación se detallan: Lote               1:  Euros  399.486,25;  Lote   2: Euros  189.620.; Lote   3: Euros  274.951,40; Lote  4: Euros  255.759,75; Lote   5: Euros  459.792,76; Lote                             6: Euros  321.899,94; Lote 7: Euros  105.922,23; Lote   9: Euros  155.823,25; Lote 10: Euros  109.033,76;
17) que teniendo en cuenta que la ejecución de la presente licitación se realizará en 3 etapas, de acuerdo a la forma de pago establecida en el Pliego Particular, se solicita que, asimismo, se cometa la intervención del gasto a la Contadora Delegada en 3 etapas, de acuerdo al siguiente detalle:

1º Etapa: Prefinanciación 25%  equivalente a Euros 568.072,59

2º Etapa: Llegada de los equipos  65% equivalente a Euros 1:476.988,72

3º Etapa: Recepción Provisoria 10% equivalente a Euros 227.229,03

Esta forma de desembolso permitirá a la Administración realizar las Afectaciones en la oportunidad que corresponda en cada etapa de ejecución del gasto, para una mejor utilización de los recursos económicos de que dispone, acorde a las transferencias que realice el M.E.F.;
18) que el  gasto correspondiente a la Primera Etapa, se afectará una vez que este Tribunal emita su Dictamen con créditos del presente Ejercicio;  y los  gastos correspondientes a la Segunda y Tercera Etapa se afectarán con cargo al Ejercicio 2016, conforme se den los supuestos requeridos para proceder a los 2 pagos restantes: Llegada de equipos y Recepción Provisoria, respectivamente;
19) que la  Resolución de Adjudicación se dictará por el Directorio de ASSE luego del Dictamen del Tribunal de Cuentas y una vez aprobados por el Ministerio de Asuntos Exteriores de Italia los proyectos de contrato que le fueron remitidos;
CONSIDERANDO:  1) que no corresponde adjudicar el Ítem 7 a        Tbs Group  ya que su oferta técnica no es conforme, como se dejó constancia de ello en el Acta de Comité de Evaluación de fecha 28/11/14;

2) que  no consta la inscripción de la empresa Imtrex Uruguay S.A., representante de Tbs Group S.P.A.,  en el Registro de Representantes de Empresas Extranjeras (Ley 16.497), y tampoco se adjuntan los Certificados de Tecnología Médica del MSP respecto de la firma representante uruguaya y de los productos cotizados;

3) que Tbs Group adjunta documentación no legalizada ni protocolizada, de acuerdo a la normativa vigente;
4) que Tbs Group incumple lo requerido en el Pliego en el Punto12.2 Sobre B Oferta Técnica – Numeral  8 , que requiere que las Especificaciones Técnicas, en idioma español, sin precio, el licitador deberá presentar cada ítem……etc deberán ser presentados en un CD-ROM , debiendo incluirse archivos software (doc, xls, dwg, pdf), ; lo cual es un requisito formal de vital importancia en la presentación de la Oferta Técnica, ya que la misma deberá incluir, entre otras, la siguiente documentación:
“El volumen de Especificaciones Técnicas, en idioma español, sin ningún tipo de indicación directa o indirecta de precios, donde el licitador deberá presentar cada Ítem ofrecido, proporcionando marca, modelo, características tecnológicas y constructivas, dimensiones, calidad y, cuando correspondiere, criterios técnicos de empleo e instalación a aplicar.- Para cada Ítem ofrecido el licitador deberá presentar. 1) La Ficha Técnica (.doc)……y 2) El Catálogo del Artículo o Brochure (.pdf)………”…

5) que  el expediente remitido no se encuentra debidamente foliado conforme a la normativa vigente;                               
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA:
1) Observar el gasto;
2) Comunicar a la Contadora Delegada;
3) Señalar al Organismo actuante que debe darse cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 14 de la Ordenanza de fecha 22/05/58 y a los Artículos 49 y siguientes del Decreto 500/991;

4) Devolver las actuaciones.
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